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DEL 

A:flZOBISPA])O DE.TOLEDO, 
DEL VIERNES 8 DE JUNIO. DE 1860. 

· Circular. 

E-L.· CARDE,NAL · ARZOBISPO DE TOLEDO 
. AL )11,H VENERABLE SE~OR DEAN Y CABILDO DE SU 

.. SANTA IGLESIA PRIMADA Á sus VEt'iERABLES VJCA)UOS 
. 'GENERAtiÚ;,'A LOS DÉ PARTl))O y Á LOS rÁrinocos'nÉ 

TOl'.lA.: I'.A 'DiÓéESlS, 'SAUJDÁ EN NUESTRO SEÑo'R JES(F 
. ''. .dmin~:< _;: ,. :, ! 

. . . 
',•: ;·~;.' ~: ¡; ( :tt T ;: '. • - ; , ,•. , ' , • 

·,. Sall!'lis,;<mis_ ye~er~bles:Hern~an?s, Jas-.va~ias 
veces que hemos d,i_rigido nuestras pro~stas de 
adhesion filial á nuestro Santísimo Padre el Sumo 
Pontífice Pio IX, manifestúndulc no solo la parte 
que nos tomábamos en la profunda amargura con 
crn~jgunQ~. de ~u-~ súlldi_t9s, !n~np_s fü:IGs, _afli~ 
_gian _sµ noble y inagnánirno corazon, sino asegu
rándole tamhien que nuestro .muy _ven~able Ca.:.. 
bildo,; y' el Clero todo de_ e_&t~ Arzobispado sen tia, 
éoÍno ~o~_,'se:11timo~, :·l~ afü~tiya situadon en que 
.se. haUa,b,a tan ·solícito y ai;noroso Padre. Su San~ 
füi;it1 que ya se hab_ia dignado otras veces mani'-: 
féstarnos el consuelo recibido por nuestras cartas, 
.SG. ha dignado contestarnos á la d~ 16 de Febrero 
de es~e año en los términos afectuosos ({Ue leereis 
en.su r~spetabilísima carl.a que <Ji<:e así: " 

A nuestro amado JI,Jo Cirilo de la Santa i_qlesia1Jo
mana Presbíleró Cardenal de Alameda y Brea, Ar-

. _ . zobispo de Toledo. 

PIO PAPA IX.' 
«Amado Hijo nuestro, salud y bendicion apos

tóljpa. Hemos encontrado en tus letras del 16 de 
Febrero último, un nuevo testimonio de tu singu.., 
lar y señaladísima fidelidad, de tu amor, de tu 
respeto y benevólencia hácia Nos y á esta Cátedra 
de-Pedro, am:ad.o Hijo nue~trQ; pues que en las mis
mas te dueles profundamente y.detestas los muy 
i1:1.ícuos y de,todo ,p_unto sacrílego~ atentados come
tidos _contra nuestro pri11cipc,1do civil y el de esta 
Apostólica Sede y. contra el pa trimonfo de San. Pe-: 
dro, por c~ertos hombres, que enemigos dec!ara
do~. d~ IJl lgles.ia C?túlica y de ia Silla Pontificia_; 

no vacilan conculcar todos los derechos divinos y 
humanos. Y fúcil te. es conocer 'por t.í mismo de 
cuanlQ1consuelo Nos haya sido, en 111edio de nues
tras hondas· angustias. la nobilísima declaracion 
de tus sentimientos, dignos en verdad de lodo ~n" 
comio·, aunque nada nuevo 11i que para Nos con
tengan de inesperado. No ceses, a:mado·Hijo:nues..: 
tro1 á la yez que tu ;Cabildo;·;tu Clero y pueblo 
fiel. de allegar al tro.no de 'l>io~ .continuas y fer
vientes oraciones á, findle. q:ue·Jibre á su Iglesia 
Santa de la .muchedumbre de- calamidades que la 
afligen :y que desde el 0rielllc al Ocaso, laílumi'
ne con nuevos resplandores , , la acreciente con 
señalados triunfos, y a I\os ayude y consuele en 
toda tribulaeion, ilignándose con su vil'lud .Om~ 
ni potente, traer á los caminos füf linrerdatt';"'-de-fa 
ju~Licia ,y satv.acion:,. á ·1.odos. tos enemigos de Ja 
Iglesia y de esta Silla Apostólica .. Siéndote bien 
cQnocida la. enconadísima guerra.' que,, en .,estos 
dias tristes sobremaner·a , aflije á la Religion, no 
dudamos que confiádo en el divino auxilio, procu
rarás con redoblada eficacia y conato defender va
lerosamente la causa Je la Religion, velando pró:. 
vida y sábiamente por la inc.olumidad de tu grey, 
de~cubriendo los engaños del hombre e11emigo, 
combaliendo el error y desconcertando sus em
bestidas. Persuádete finalmente de la distinguida 
benevolencia de nuestro·paternal afecto háci:l tí, 
y:hácia todo lu Clero. en testimonio.de la cual re
cibe la Bendicion Apostólica, que, ,de lo· íntimo 
de. nues'tro corazon y muy afectuosamente le da
mos, a1úado Hijo nuestro, así como á)odo el Clero 
y á los fieles todos encomendados á tu solicitud. 
Dado en San Pedro .de Roma el 29 de Marzo de 
1860. Año décimocuarto de Nuestro Pontificado. 
Pio PP. IX.• · . 

-La amorosísima· carla que acabamos de tras
cribir, vertida te.stualmente á nuestro idioma nQS 
ohliga por cuarta vez á rogaros, mis ycnerabJes 
Hermanos, redobleis, si aun cabe hacerlo; :vues
tras fervorosas oraciones y contínuas p~égarias 
para que Dios misericordioso consuele:á nue~tro 
Santísimo Padre, Jefe Supremo de la cristiandad, 
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no !lolo uniéndolas\dasnueslras, como con gran Alameda y Brea, Arzobispo de . .Tolcdo.=:Emmo. y 
consuelo <le nuestro espíritu sabemos no dejais Ilmo. Sr. mio:· Bien comprende V.· E. H. que 
de hacerlo, sino escit.ándo á Lodos los fieles d~ l\Iadrid, por el nó.rriero, y riqueza de sus habitan
nuestra Diócesis á fin de que <len esa misma prue- ,les y por la influencia de su ejemplo puede rnu
ba de su interés y vcneracion hácia la Augus.ta cho en l)l'Ó del empréstito ¡.,ontifieio. l\Ie disimu
Persona de nuestro Padre comun, cuyas inmen- lará, pues. V. E. ll., si -añado, á nombre del 
sas aflicciones, peligros y disgustos ningun cató- Santo Padre, una especial rogativa para que tenga 
Jico puede contemplarlas con indif'crencia. Interés á IJien echar mano de cuantos recursos le sugie
dc todos es ver restituida á su legítimo esplendor ra.su atinada prudencia co1úo eficaces p¡lra mo
el de la Santa Silla Apostólica, estrechando los ver á los madrileños á que correspondan á la in
hermosos vínculos de filiacion cat-0l ica qué nos tencion de Su Santidad. 
unen al esclarecido y virtuosísimo Pontífice llo- En las iustruccioncs que le acompaño, se dice 
mano. Su causa es la causa de totla la Iglesia, ·y que los Púrrocos, asistidos de una Junta. derra
cuando abogamos por ella, cerca de ·nuestro huen marán_las invitaciones y;harán rccojer dcspues las 
Dios; abogamos por la causa del derecho, de la . suscriciones para que puedan dar su cuenta :i 
civilizaeion y de la incorruptiblcjusticia. · V. E. ll. su Prelado. Si este método merece su 

. Ti cm pos funestos ~ perm i Lid os por el . in cscru ~ ;:it upnroo· b·1ª11· clil.•~1 cº,-1· rr~~s pl~o~s! ºm:1ts' l\1·nfao· ~s,riP,da/r'roopcoiis1 ~ q·su:eerJanJoº G1.~a-ry:-
ta ble juicio cle.nuest'ro. omnipotente Dios, nos ca-· « 1 
ben hoy para Pntrar dentro de nosotros mismos; necesidad de nombrar µ1ia nueva Junla, pues 
y corregidos de nuestros defectos procurar hacer- pudieran aprovecharse las_ de Ueneficepcias, con 
nos p1•opicios á las misericordias d_cl,Señor; nun- alguna otra persona _1n'as, si . ¡isi: s~ .qujere, por 
ca negadas á los que saben implorarlas, como ser bien conocidas en el vecindario. Pero V. E. ll. 
enseñaba el Príncipe de los Apóstoles á los fieles mucho mejor que yo, resolverá lo que juzgare 
de la primitiva Iglesia. Afortunadamente los es- conveniente, pues si los dos somos animados de 
pañoles, íntimamente unidos á la cátedra de San igual celo é interés por el bien y servicio de la 
Pedro, nunca hemos dejado de clamar en tiempos Santa Sede, me gana muchísi1no · por su espe'
de borrasca para que se acelérara el momentü de riencia é inteligen~ia' respecto al manejo de los 
la tranquilidad~- y' de .compl~ta:bonanza.:'Haced~ negó<iios 'y't\"Ias rne'dH.ills 'oporttirias pard bien· He
mis' venerables llcrmanos--;-qtte ·nwtv:r en l0cl(TS' -i:fr!os· i't' sii ferfüino: Voy sola 'á pedirle únn coiia, 
]os fieles ese espíritu <le nuestros antepasados que la de tcnení bien avisarme la resolucion que tos 
siempre merecieron bien de la Santa Iglesia llo..: máre V. E. Il. sobre este particular para que yo . 
mana. sepa si á }os Párrocos ó á otros han de trasmit'irse 

Estábamos dispuesto á estemlernos e'n las con- los ejemplares de las invitaciones y <le los papeles 
sideracioncs justas en queapoyábaü10s esta nues- de susériei-On, pues· ine parece no éotiveni~nte 
tt·ca nueva cxhortacion, y en ese momenlo reci- dirigirlos de' aqúi Íí · Toledo cuando· de Tolecio 
Limos deLM. R. Nuncio de Su Santidad una es pre- V. E. IL dcbierá devolverlos ií Madrid. · · · 
si va y coümovedora carta haciéndonos· saber la . Deseando ofrecerle una vísita antes de', su re~. 
necesidad utgente en que se hallaba el Tesoro gr~so á esta corte,' espero cumplir eon ese deber 
pontificio para acudirá los inmensos gastos á (JUC (si de repente no se ati·avesare impedimento qtié 
Je obliga el estado lastimoso que han prollucido no preveo) el lunes pr~ximo, entre tanto me an
trastornos, f(Ue todos conoceis, y de cuyo origen tidpo el hotior de besarle la sagra.dá P'tírpQÍ'a ;·át 
Uü es de ocuparnos en este.momento. Si nuestras reiterarle· el homenaje de los profundos 'senti
oraciones son necesarias, nuestros auxilios pecu-: mientas con que soy de V. E. R. Madrid 2 de 
niarios no lo son menos para que probemos con Junio de 1860.=~Iuy atento y seguro servidor, 
ellos que sabemos acudir en tiempo á la reclama- Lorenzo Arzobispo de Tiana. 
cion que se nos hace para atenderá lasnecesarias 
é.imprescindibles obligaciones qtie se nos recuer..: A ta carta que precede el Excmo. ·sri'Nancib· 
dánen dicha respetable carta; anunciándonos el ncompañó la siguiente: 
cnipréshito' que el Santo· Padre ha autorizado se 
abra para cuLrir los gastos imprescindibles á que 
se ve obligado, a;hacer su Tesoro. · 

La caria de s., :E. el' Sr. N nncio y el decreto de 
Su Santidad autorizando el: emprtistito son del te-
nor siguiente: •,;.1; : 

NU~CIATUR,f APOSTÓLICA'.' 
o.Emmo. y Rmo. Sr. Ca1·denal D-. Fr. Ci-rilo de·. 

NUNCIATURA APOSTÓLICA. 
• Emmo. y Rmo. Sr.: De órden del Santo Pa~ 

dre tengo el honor de trasmitir á V. 'E.-R: unos 
ejemplares de su Decreto para la emisioiJ de un 
empréstito en favor del Erario Pontificio, junt-a..: 
mente con su respectivo Reglamento. Como verá
por su lectura-, le mueven á ello las angustias, · 
que c~da difl:'se hacen mas irnponentei, respeffá 
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del mismo Erario á causa de los tristísimos acon- sin embargo, ·para que se co11siga con ·mayor sé'
tecimiéntos · que toJos conocen, sin que aléan:.. gmiclad, me ha ·mandado que me dii'ija en Su 
cen á remediarlas las voluntarias oblaciones, por Augusto nombre al Episcopado, para que junto 
generosas y abundantes que sean, las que con con el Clero preste á ello su eficaz eooperacron. 
particular gratitud y 1·econocimiento ha recibido Daráse en España, como en otros pais~s. por los 
y recibe Su SantiJad de la piedad y del afecto de periódicos y por cualquiera otro rncdio, toda la 
los Prelados y fieles del mundo Católico. publicidad ¡l°osible al e111préstito; mas para hacerlo 

Empero, como le es de dulce consuelo el te- popular y aleánzar numerosas suscriciones, Su 
ner confianza en la espléndida y leal espansion Santidad confia en las escitaéiones y exhÓrlacio:. 
de los sentimi_entos Católicos, con· que el Dios de nes de los Prela<Jos, quienes lü1rán coor'lerar á ello 
las misericoi'clias se digna sostener su valor y su á los Párrocos y á todas las personas: c1ue conozMh 
firmeza, hé aquí por qué al consentir en decretar I apropósito para influir eficazmente en este ·o'tije .. 
el núevo empréstito no ha querido se siguieran to. Así, pues, el Sa11to· Padre desea que los Pre
las· prácticas dé costumbre , observadas en serne- lados uniéndose con su Nuncio· tomen sobre sí los 

· jantes asuntos , sino antes bien ha determinado cuidados indispensables para que se recojan Mn 
· que fueran de tal naturaleza sns bases y condi-- el mayor órden y regularidad posibles las •it1si

ciones que ofrezcan un modo fácil ,· ordenado y cri1iciones, se recaude el precjó de las corrcspon
seglÍro con que pudieran llevará efecto S\J filial dientes acciones y se entreguen sus títulos á·lós 
propósito_ ouantos católicos sinceros existen, aun suscritores. · Es esta' una sdb1•ecarga qúe se alléga 
de forlutia limitadá, qUe de~ean no dejarabaridoi.. á las muchas atenciones ·que tieno V. R IL; pérb 
nado de su amorosa y efiéaz cooperación :il Pa- si fija su pensamiento· tanto, en El que se lo: sti
dre comun en estos dias de a,nargas' prUebás 'y plica como en su objeto, sé bie-n:qtte ílo; solo no 
de• profundas aflicéiónés. · le será pesada, sino-antes bie11 muy agr11dablé, 

· 'En efecto, el empréstitó que consta 'de 190 En otra mia l.e hare presente el·méto-do qtie, 
miHone·s de reales al 5 por100 y se•einite á fa segun las instrucciones recibidas de Roma, yel 
par, está dividido en acciones de 3800 rs., de parecet• de ilustr:tdas personas del país, se ;ha 
1!.100 y 380; pa1·a las cuales no s,1 ahre una ven- juzgado mas acertado pa,·a efectuar el emprésti
ta como ol..ljeto de contrataciones comerciales, si- to, enviún<lolesuccsivarnentc otros ejemplares del 
no se abren suscriciones á un liempo en la ma- Decreto y del Ucglameuto. 
yor parte Je lo.a; paises Católicos de Europa. Tales Entre tanto le hare'dos,indicacioi1es ( Lª 'que 
suscriciones no son gratuitas , como es' dlaro por el.Gobierno :de S,J\L es sabedor .de este eínprésti.J 
el interés que se ofrece del dinero ·quEl se desom- ld; y no opone obst-áculo á'lgutÍo para que concur
holsa: pero, con·totlo, consiíterantlo el precio do · ran á él con· sus, snscriciones. los· s1HrdHos cié 
la en1ision' y el:curso álgo inferior de las aliteoe- s: M . ..:....2." que siendo muy réilueido el tiémpo· 
Mntes obligaciones del consolidado Romano al 5 babi! para hacer tales suscriciones , pues itega, 
por 100, no pueden los accionistas esperar otra hasta el 1a de Junio, es del todo probable que ha
maydr· ganancia. Pues bien , el sácrificio de esa brá una próroga .· 
mayor ganancia es la prueba de acátainiento y Al reiterar á V. E. R. las seguridades de mi' 
de afecto que propone el Santo Padre ·á todos sus distinguida cohsideracion, le beso la Sagrada Púr.J.. 
hijos.· A ellos, pues, se dirige francamente a pre- pura-y me suscribo con profundo obsequio. MaU' 
·;niado por la ti·iste necesidad de tener <fue recu·r- dr.id 20 de· Mayo da 1860. : :\fuy atento respeJ..; 
tir á estraordinarios subsidios para llenar sus· al- tuoso servidor, Lorenzo , Arzobispo de Tiana;, · '· 
tos deberes; mas no pretende grandes rasgos de En11no. y llmo:. Sr. Cardenal Arzóbispo de To-
desprendimiento, ni graves privaciones ; solo les ledo." · · 
exige que, contentándose ctm t1Í1a moderada uti
lidad , con el fin de facilitar la defensa de los de
techos (ya atropellados en parte y en parte ame-
11áza'dos)'d_e la Santa Sede y de la Iglesia univer
sal, 110 se nieguen á to'mar parte en un emprésti~ 
to cuyas aociories•son accesibles á todas las dasés 
que tienen alguna comodidad, .siquiera sea pe-
queña. - ' 

Este llamamiento ú !os fletes en generai no 
duda el Santo Padre qúe será bien acogido por' 
tos buenos españoles , en los cu·ales la aé'endrada 

. de'vocion á la Cátedra de San Pedro es uno de los 
caraététes na'ci~nál~s mas evidentes y glorio~os; 

DECRETO 
DE Su SANTIDAD EL PAPA. P10 IX PARA LA EMISIO!\ 

.DE lJN EMPRÉSTITO, CON SU RESPECTIVO REGLAMENTO. 

Espedido por Monseñor Tesorero general Ministro 
de Hácienda. 

'Decreto á .blónse,ior José de los 11/arqueses de Fer
rari, nuestro · Tesorero general, -~liJiístró· de • 
Jlac-ienda. · · 

: Nos habeis hecho presente _qu!} n_uestr;i con
sulta de Estado para la Haci~nda; yjuntáú1ente el 
·Consejo de Ministros, juzgando necesario en las 
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muy.notorias circunstancias presentes, ocurl'irála pequeños capitales, fadlitarán la concurrencia.de 
penuria del Tesoro pµblico, han creído de comun mayor número de suscritores, no vacilamos un 
acuerdo. que convenía .abrir un empréstito en punto en accederá lo que Nos habcis espuesto. 
nuestros Estados y en pais estranjcro ;. y que es~a Por tanto, . 
operacion indispensable debe realizarse conforme Oido el parecer de nuestra consultn de Esla-
á las siguientes principales bases. do para la Hacienda; oido igualmente el dictámen 

1: Oue se autorice la emision y venta por _ del Consejo de Ministros; 
~edio de suscricion pública de una renta con- Visto el Regl:imento que debe ser.vir _de guia 
solidada _ de cuatrocientos sesenta y cinco n1i1 y norma para la em1sion de la nueva renta con
escudos romanos anuales, al 5 por 100 al año, soliclaQa , 

:los cuales árazon de. 5 francos 37 céntimos m/,ooo .-Por: el prcseple <lec reto, én el cual queremos 
.equivalen á una rentad~ 2.:500.000 francos .. (1) se tenga por espresado cuanto pecesario fuere, 

2: Que esta renta comience á devengarse de Nue¡;tro motu proprio, .á ciencia cierta; y con 
.desde el 1.° de Abril de 1.860, aun .. cuando los la plenitud de ~uestra Apostólica y Soberana A.u
. susotitor.es uo hayan de de;;!!mbolsar et respectivo tor¡d¡l(l,, aprobarnos, ordenamos y sancionamos, 
c::¡piti\i sino en cuatro pla-zos,di-versos; • des4~ ahora para cuan.11µ haya de. realizarse .el 
_ : J.,'. Que los :intereses se paguen por. semestl'es empréstito á Nucstyo, Jesoro ,. en N uesl_ros Esta~ 
,.veQcich>s:,· á v9lunt.ld .dél.os tenedores de. los t(,... :dos y en, pai~, estr;nig~ro., en ,la ,car)!Jdtld., 1podo, 
,t:ulos_., .en Roma. NápQles, París, Bruselas. Ams• form.as y conµido11~s susodichi1s; y '.:-ti. efecto au
Jerdam; J,óndres, Duhlin ,<francfort, .Yiena, Mu· lor.izamos t_amlJi.en y ordenamos 1.a emisio[) y ven
nich, Bel'lin, Lucerna., -~ladrid y Lisboa. ta por suscrici.on pública de u.na R~nla consoli-

4.' Que el precio de. emision sea. :í; razon de dada, á. razon del 5 por 100 al año., de, c.uftlro
cicn escudos r:omanos por cada' cinco escudos cientos sesenta y cinco rnil escudos romanos, 
anuales de renta, ó sea de cien. francos por cat.la equivalentes á 2.500,000 francos anuales, ó de 
cinco de Tenla. . _ . . mayonenta que_ resu_ltar·e de las sucriciones. la 
• ,,tL•. Que en el caso de esceder las suscricio• cual mayor renta habrfcle emplearse en amorti:
nes la cantidad .de renta 1nencionada, se emplee zar .la dQud~: jlnterior ~ La susodicha renta habrá 
el ,sobrante· en -la:1lrnw:tiiaei!)n• ~e J;~.-i i:~nta_ an• de cJiv,igirs~:eP,,jas diversas,categorías ó séries de
terior. · · · ·' ·· ' · · . --~~, · lerlT!inadas en el· respecÚvo llcglam~hto, que' 

Nos habeis hecho tambien presente la necesi- aprobamos en todas y cada una de sus p_artes, 
dad de formar, para la mas pronta Y' regular queriendo se tenga aquí por espreso ;y litcra.lmen
ejecucíon del cilado proyecto,_. un reglamento te reproducido el tenor del mismo; quedando Vos 
l)ien rne.ditado, y al efecto haheis :sometido á encargado de firmarlo y .circularlo. para. conocí
nuestro exá1nen uno 'redactado por personas de miento.del público. como t_ambien de espcdir,en 
probidad y competentes. Nt.rnstr~nombrEiJodas las órdenes y disposiciones 
. , :Por último,, .~os ha beis pedido qu,e en el caso necesarjas y oportunas~ aun las qu,e_: exigie~en 

de que tuviésemos á bien aprobar formal y s·o- mencion:espccial .Y precisa, á fin_.dé.qtJe el.dicho 
Iemnemente el mencionado empréstito, viniése- eff!préstit(} y respectiva emisiou y venta de nµev¡i 
1_nos Qn sa1?cionar las susodichas bases y regla- Renla consolidada se lleve á debido efecto, y sea 
meu to respectivo. confiriéndoos: ademas •todos los recon.ocida como deuda del Estado del propio mo-
podercs necesarios pa_ra la cabal ejeoucion del do que las .anteriores. .. . . ; .. , " , . 
misn;io. . . __ .-Quer_e'ipos y <lecretamos que Nuest.r~ present_e 
. , Harto persuadidos como Nos estamos, no, sin decreto, a1mque n·o adrui.tido.ni registrado en la 

wofundo dolor, de los urgen les apuros en que Cámara, .valga y deba tener siempre pieria cjecu
se halla el Erario por cnusa de los lmnentablcs cion y vigor con Nuestra sola firma; no.obstante. 
t1·astornos ocurridos en álgunas provincias; de- la Bula de Pío IV, Nuestro pr.~d~ce~o/ Dé _re.gis-. 
se-ando vivamenl e ocurrir á estas urgenéiás éil In trandis etc., la _regla. de Nuestya CauciJlcrfa De .Ju-
1J1anera mas posible y adecuada, y seguros por re. qumsito non tolle?11o, y cualesquiera otras Cons
tan tas lll~esltas c<;mw para gran consuelo 'Nues- t_itu.ciones y Ordenanzas Apostólicas Nue~tras y 
tr'0 hemos recibido de todas las poblaciones cris- de Nuestros P1;edecesores, Leyes, Estal.utos, ilc
tianas del· mundo, de que en~ vano habremos formas, t sos, Prácticas ó Costumbres , ó cu.al
vue~l_o· e_n ellas NuesH·a confianza, y de que Nos quiera otra cosa que fuere ó pudiere sér en con
auxrlrnr:in con ·el ~usodieho ·empréstito, cu vas t,rario, las cuales todas y cada una derogamo~ es
cont.liciones, haeiéÍldole accesible aun para ·108 pecia_l y espresameule esta vez,. y para el dicbo. 

( 1 ) La cqui valencia de las monedas: ~n E~pafia será la re • 
i'on,ocida de 5 francos ig::al á 1~ rci1Ics,, > , ·, ' · .. 

efeéto co.mo si estuvieran aquí espresas y liler~l-
. mente trascritas. . · . , . · .. 

Dado en Nuestro Palacio .Apostóliéó qclYati,- ' 
. , . . . " ~ 


